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Fasfe interpone una querella contra Tebas 
por el caso Fuenlabrada
La Federación de Accionistas y Socios del Fútbol Español se ha querellado contra el presidente
de LaLiga, el presidente del Fuenlabrada, Jonathan Praena, y el secretario del club, Javier
Tebas Llanas.
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La Federación de Accionistas y Socios del Fútbol Español (Fasfe) lleva a Tebas a los
juzgados por el caso Fuenlabrada. La entidad ha presentado esta mañana una querella
contra el presidente de La Liga de Fútbol Profesional, Javier Tebas Medrano; el
presidente del consejo del CF Fuenlabrada, Jonathan Praena, y el secretario del 
consejo, Javier Tebas Llanas, que es hijo del presidente de LaLiga.
 
En el escrito, Fasfe les acusa de “la comisión de diversos delitos puestos de manifiesto
tras la irregular jornada final del Campeonato Nacional de Liga de Segunda División”.
En concreto, la entidad entiende que “la parcial y a todas luces ilegal” actuación por
parte de los dirigentes del Fuenlabrada en su viaje a A Coruña “ha sacado a la luz una
serie de delitos derivados de las relaciones económicas y familiares entre el señor
Tebas Medrano y los dirigentes del club”.
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Fasfe entiende que del propio viaje a la ciudad gallega, las reacciones del presidente de
LaLiga y las relaciones entre Tebas y el Fuenlabrada se deducen cuatro delitos:
lesiones dolosas, delito contra los derechos de los trabajadores, negaciones prohibidas
y/o corrupción en los negocios y delito societario.
 
Mediante la dirección letrada del caso, a cargo del letrado don Cristóbal Cantero, la
entidad solicita en la querella que se practiquen diversas diligencias dirigidas a
esclarecer los delitos presuntamente cometidos, entre ellas la declaración de los
querellados en sede judicial.
 
La plantilla del Fuenlabrada viajó a Galicia el lunes 20 de julio después de que varios
miembros del club dieran positivos por coronavirus. A falta de 25 minutos para que
comenzara el partido contra el Deportivo de La Coruña, LaLiga comunicó que el
encuentra se aplazaba “por causas sanitarias de fuerza mayor”, aunque el resto de
partidos de la jornada sí siguieron adelante.
 
El Fuenlabrada argumentó que había cumplido con los protocolos de LaLiga. Por su
parte, Javier Tebas, presidente de la competición, asumió toda la responsabilidad
asegurando que “soy yo quien tomé esa decisión, nadie más” y que el Fuenlabrada
siguió “todas las instrucciones que le dio LaLiga”.

Fasfe argumenta que del viaje y posteriores
reacciones se deducen cuatro delitos
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